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LEY  Nº 8359 

Expte. Nº 91-46409/2022 

Sancionada el día 01/12/2022. Promulgada el día 22/12/2022. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 21.377, del día 26 de diciembre de 2022. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de 

L E Y 

 

Artículo 1º.- Créase el Régimen Especial de Becas destinado a estudiantes salteños con domicilio en 

el interior de la Provincia que cursen la carrera de Medicina en la Universidad Nacional de Salta. 

 

Art. 2º.- Los requisitos para acceder a las becas a las que se refiere la presente Ley son: 

a) Ser argentino nativo o naturalizado. 

b) Tener cuatro (4) años de residencia inmediata en la provincia de Salta. 

c) Tener domicilio a una distancia mayor de cincuenta (50) kilómetros de la sede de la 

Universidad Nacional de Salta en donde se dicte la carrera de Medicina. 

d) Acreditar que el beneficiario y su grupo familiar no cuentan con los ingresos suficientes para 

afrontar los gastos de la carrera. 

e) Cumplir con los requisitos académicos que establezca la Autoridad de Aplicación. 

 

Art. 3º.- La Autoridad de Aplicación deberá: 

a) Fijar anualmente el monto de las becas, el que no podrá ser inferior al 40% del Salario 

Mínimo Vital y Móvil. El monto de las becas se podrá incrementar a medida que los alumnos 

avancen en la carrera. 

b)  Evaluar periódicamente el desempeño académico de los beneficiarios, quienes renovarán 

automáticamente el beneficio todos los años, salvo que se comprobare el incumplimiento de 

alguno de los requisitos. 

c)  Efectuar una evaluación socioeconómica con el objeto de determinar el cumplimiento del 

inc. c) del artículo 2º. 

 

Art. 4º.- El Poder Ejecutivo Provincial determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 

 

Art. 5º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley serán imputados a las partidas 

correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 

 

Art. 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día primero del 

mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

 

Antonio Marocco - Dr. Luis Guillermo López Mirau - Esteban Amat Lacroix - Dr. Raúl Romeo 

Medina. 
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SALTA, 22 de Diciembre de 2022 

 

 

DECRETO Nº 1076 

 

                                    SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

 

Expediente Nº 0370091-46409/2022 Preexistente. 

 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8359, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

SÁENZ - López Morillo 

 

 

SALTA, 12 de Junio de 2026 

 

 

DECRETO Nº 347 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

Expediente Nº 0120419-39643/2025-0 

 

VISTO la Ley Nº 8359 que crea el Régimen Especial de Becas destinado a estudiantes salteños con 

domicilio en el interior de la Provincia que cursen la carrera de Medicina en la Universidad Nacional 

de Salta; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que conforme lo establece dicha ley en su artículo 4º, corresponde al Poder Ejecutivo determinar la 

Autoridad de Aplicación a fin de reglamentar los mecanismos y procedimientos necesarios para 

garantizar el cumplimiento efectivo de los objetivos allí previstos; 

 

Que en atención a la materia involucrada, vinculada al ámbito educativo, resulta competente el 

Ministerio de Educación y Cultura, el cual, a través de la Secretaría de Gestión Educativa, cuenta con 

las funciones específicas para asumir el carácter de Autoridad de Aplicación de la citada norma; 

 

Que han tomado intervención la Subsecretaría de Políticas Socioeducativas y la Dirección General de 
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Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación y Cultura, expidiéndose favorablemente; 

 

Por ello, en ejercicio de las facultades establecidas por las Leyes Nº 8511 y Nº 8359, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º- Establécese al Ministerio de Educación y Cultura como Autoridad de Aplicación 

para la ejecución de lo dispuesto por Ley Nº 8359, a través de la Secretaría de Gestión Educativa. 

ARTÍCULO 2º- Apruébase la reglamentación del Régimen Especial de Becas destinado a 

estudiantes salteños con domicilio en el interior de la Provincia que cursen la carrera de Medicina en 

la Universidad Nacional de Salta, que como anexo forma parte del presente. 

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Ministerio de Economía y Servicios Públicos a efectuar las 

reestructuraciones presupuestarias que fueren necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento. 

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y Servicios 

Públicos, por la señora Ministra de Educación y Cultura, y por la señora Secretaria General de la 

Gobernación. 

ARTÍCULO 5º- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

SÁENZ - Dib Ashur -  Fiore Viñuales - López Morillo 

 

 

VER ANEXO 
 

https://boletinoficialsalta.gob.ar/anexos2/SA100053404.pdf
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